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Tal y como hemos puesto de manifiesto
en el presente artículo, el panorama
político y económico de los próximos
años parece arrojar una fuerte
incertidumbre. En este sentido, los
decisores políticos deben actuar con
coraje pero también con prudencia al
establecer la intensidad de los
mecanismos de regulación y promoción
de políticas responsables.  En este sentido
será importante recordar dos
constataciones empíricas. La primera,
proviene de las lecciones aprendidas tras
los escándalos corporativos del nuevo
milenio, en las que se ha observado que
un mayor control, no necesariamente se
traduce en un menor fraude si los
mecanismos utilizados nos son los
adecuados o no están dotados de los

suficientes recursos. La segunda, tiene
que ver con la coyuntura económica a
nivel mundial. Para superar la presente
crisis, las empresas deben gozar de una
mayor libertad de movimientos y de
marcos compatibles de actuación tanto
en su propio país como en las diferentes
regiones del mundo.

En definitiva, los mercados y la sociedad
en su conjunto van a exigir una mayor
transparencia y control a la actividad
empresarial. Nuevas políticas de
promoción de la RSE vendrán, pero serán
tanto más efectivas, cuanto más
progresivas. Tener retroalimientación del
mercado y seguir buscando fórmulas de
consenso con la sociedad permitirá
compaginar credibilidad con efectividad.

Extracto de la exposición de
motivos de la ley 30/2007

Incorporando en sus propios términos y sin reservas las directrices de la Directiva
2004/18/CE, la Ley de Contratos del Sector Público incluye sustanciales innovaciones en
lo que se refiere a la preparación y adjudicación de los negocios sujetos a la misma.

Sintéticamente expuestas, las principales novedades afectan a la previsión de mecanismos
que permiten introducir en la contratación pública consideraciones de tipo social y
medioambiental, configurándolas como condiciones especiales de ejecución del contrato
o como criterios para valorar las ofertas, prefigurando una estructura que permita acoger
pautas de adecuación de los contratos a nuevos requerimientos éticos y sociales.

Tras el colapso de Enron y otros graves escándalos financieros (TYCO, Worldcom, Adelphia,
entre otros) el gobierno norteamericano promulgó la Sarbanes-Oxley Act en 2002. Como
escarmiento de una ambiciosa clase directiva empresarial y con el objetivo de evitar futuros
casos similares, esta ley impuso la creación de mecanismos que facilitaran un mayor
control y disminución de los riesgos de fraude a accionistas.

Desde un punto de vista operativo, la onerosísima carga burocrática se tradujo en enormes
costes de transacción para aquellas empresas cotizadas en EEUU. Esto llevó a diversas
multinacionales a salir del mercado bursátil neoyorquino para cotizar en otras plazas
internacionales. Desde un prisma de efectividad, la norma tampoco ha demostrado ser
un caso de éxito.

En noviembre de 2006, más de 130 compañías se vieron involucradas en un nuevo
escándalo de gigantes proporciones –aunque con menor repercusión mediática- mediante
los sistemas de retribución con opciones sobre acciones (Options Backdating Scandal).
En este proceso más de 50 primeros ejecutivos salieron por la puerta de atrás, ante la ira
de millones de accionistas.
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